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INTRODUCCION

Tanto en Espafia como en el Reino Unido la actualidad que nos
ha tocado vivir no deja de tener algunas conexiones con los hechos
ocurridos, en ambas latitudes, en 1707. En el primer caso, la aboli-
cién de los ordenamientos aragonés y valenciano decretada simboliza
una linea uniformista que, en su caso, no es la adoptada por la propia
Censtituciéon promulgada en 1978, que dio paso a una nueva estruc-
tura de «comunidades auténomas», en la que se reconoce la plurali-
dad de regiones y nacionalidades (art. 2), las lenguas propias (art. 3),
derechos e instituciones especiales objeto de renovacién y desarrollo
(art. 149.1.8.3) ¢, incluso, leyes e instituciones histéricas que reciben el
amparo de la Constitucién para hacer posible su adaptacién al mundo
de hoy. En este proceso de reconocimiento no ha estado ausente la res-
titucién o «devolucién» de capacidades y competencias eliminadas
en el pasado, con clara vocacién de corregir posturas de abolicién o
asimilacién (como se hace en el citado articulo 149.1.8.2, que se remite
implicitamente a 1707). La tiltima década britdnica ha estado también
presidida por el proceso de «devolution» en la que se encuadran, por
¢jemplo, las nuevas instituciones parlamentarias de Gales, Escocia e
Irlanda del Norte, sus gobiernos y el amplio abanico de competencias

que cjercen (Ferndndez Albaladejo, 1999°

Los historiadores no somos ajenos a las demandas y presiones que
Nuestro propio presente nos plantea ni podemos adoptar una posicién
-~

Este trabajo se inscribe en el proyecto de investigacién titulado, La Monarquia es-
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